
DEMANDANTE : INSPECCION COMUNAL DEL TRABAJO DE BUIN.
DEMANDANDO : TRANSPORTES SAN BERNARDO S.A.
RIT : S-1-2025.
RUC : 25- 4-0645244-4.
________________________________________________________________________

Buin, veintisiete de abril de dos mil veintis isé .

VISTO, O DO Y CONSIDERANDO:Í

PRIMERO: Que  comparece  do a  ñ Teresa  Contreras  L pezó ,  Inspectora 

Comunal del Trabajo de Buin, RUT 14.481.508-4, en representaci n de la ó Inspecci nó  

Comunal del Trabajo de Buin, ambas con domicilio en Condell 203, de la comuna de 

Buin, quien interpone denuncia por pr ctica antisindical en contra de á Transportes San 

Bernardo  S.A.,  Rut.  78.063.970-9,  representada legalmente  por  Luis  Vargas  P vez,á  

ambos domiciliados en Los Magnolios N 034, Paradero N 12, Maipo, de la comuna de° °  

Buin,  solicitando  que  se  declare  que  la  denunciada  ha  incurrido  en  conductas 

atentatorias contra la libertad sindical, consistentes en no otorgar el trabajo convenido al  

dirigente  sindical  don  Roberto  Carlos  Oteiza  Mella,  ordenando  el  cese  de  dichas 

conductas,  la  adopci n  de  medidas  de  reparaci n  y  la  aplicaci n  de  la  multaó ó ó  

correspondiente, con costas.

Funda su acci n, en s ntesis, en que el referido trabajador, quien se desempe ar aó í ñ í  

como conductor en el recorrido Buin Maipo, y que ostenta la calidad de tesorero del–  

Sindicato Interempresa Trabajadores Buses Buin Maipo N 1, RSU N 1306/2024/210,° °  

formul  denuncia  el  28 de  octubre  2024,  se alando que  habr a  sido privado de  laó ñ í  

asignaci n del bus que conduc a, m quina patente JCJR-58, desde el mes de septiembreó í á  

de  2024,  manteni ndolo  sin  funciones,  lo  que  afectar a  el  ejercicio  de  su  actividadé í  

sindical y constituir a un desincentivo a la afiliaci n.í ó

A ade que en virtud de lo anterior, se gener  la comisi n N 1306.2024.771 -queñ ó ó °  

se  asign  a  la  fiscalizadora  Evelyn  Valdivia  Figueroa  para  la  correspondienteó  

investigaci n-  y  los  hechos  denunciados  fueron  constatados  en  sede  administrativaó  

mediante  informe  de  fiscalizaci n,  en  el  que  se  habr an  verificado  elementos  deó í  

subordinaci n y dependencia, as  como la negativa de la empresa a otorgar el trabajoó í  

convenido, situaci n que se habr a mantenido incluso con posterioridad a la instancia deó í  

mediaci n, la que concluy  sin acuerdo.ó ó

Pide que se acoja la denuncia y, en definitiva, se declare que la denunciada ha 

incurrido en la pr ctica lesiva de la libertad sindical consistente en no otorgar el trabajoá  

convenido al dirigente sindical, Roberto Oteiza Mella, contemplada en el art culo 289í  

del  C digo  del  Trabajo,  debiendo  poner  t rmino  a  las  mismas,  otorgandoó é  

inmediatamente el trabajo convenido al dirigente individualizado, quien es tesorero del 

Sindicato Interempresa Trabajadores Buses Buin Maipo N 1; que se establezcan medidas°  

concretas  que garanticen el  cese  de la conducta antisindical,  y  de reparaci n de losó  

efectos adversos que sta ha causado, que el Tribunal estime apropiadas para ese fin;é  

que se condene a la demandada al  pago del m ximo de la multa establecida en elá  

art culo  292  del  C digo  Laboral  por  la  conducta  desplegada  como  pr cticasí ó á  
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antisindicales,  o  lo  que  el  Tribunal  estime  en  justicia,  a  beneficio  del  Fondo  de 

Formaci n Sindical y Relaciones Laborales Colaborativas, administrado por el Ministerioó  

del Trabajo y Previsi n Social, a quien habr  que oficiar para el cobro de la multa;  queó á  

se remita copia de la sentencia condenatoria a la Direcci n del Trabajo para su registroó  

y oportuna publicaci n; y que se condene a la denunciada al pago de las costas de laó  

causa.

SEGUNDO:  Que  la  parte  denunciada,  Transportes  San  Bernardo  S.A., 

evacuando el traslado conferido, solicit  el rechazo de la denuncia en todas sus partes,ó  

con  costas,  negando  los  hechos  expuestos  por  la  denunciante  y  sosteniendo,  en  lo 

sustancial, que no mantiene v nculo laboral alguno con el se or Oteiza Mella, sino unaí ñ  

relaci n de naturaleza comercial, regida por un contrato de cuentas en participaci n, enó ó  

virtud del cual ste actuar a como part cipe, desarrollando la actividad de transporte poré í í  

cuenta propia y bajo su riesgo.

Afirma que, en dicho contexto, no le asiste la calidad de empleadora, por lo que 

carece de legitimaci n pasiva para ser emplazada en estos autos, alegaci n que haceó ó  

valer como fundamento principal para el rechazo de la acci n intentada.ó

Agrega  que  la  m quina  individualizada  en  la  denuncia  se  encontrar a  aá í  

disposici n del actor, siendo ste quien no habr a dado cumplimiento a las condicionesó é í  

del  contrato  referido,  descartando,  en  consecuencia,  la  existencia  de  conductas 

constitutivas de pr ctica antisindical.á

TERCERO: Que, en audiencia preparatoria, se fijaron como hechos a probarlos 

siguientes: 1.- Efectividad de ser don Roberto Carlos Oteiza Mella dirigente sindical, en 

la  afirmativa,  cargo  y  vigencia  del  mismo;  2.-  Existencia  de  relaci n  laboral  entreó  

ROBERTO CARLOS OTEIZA MELLA y la demandada en los t rminos del art culoé í  

7  del C digo del Trabajo, en la afirmativa, funciones para las cuales fue contratado el° ó  

actor,  lugar  de  prestaci n  de  los  servicios;  3.-  Efectividad  de  haber  incurrido  laó  

denunciada en actos u omisiones constitutivos de pr ctica antisindical. Hechos que laá  

constituyen, pormenores y circunstancias.

CUARTO: Que en la audiencia de juicio se rindi  la siguiente prueba:ó

I.- Prueba de la parte denunciante:

a)  Documental, consistente en: 1) Copia de Car tula e Informe de Fiscalizaci ná ó  

N 1306/2024/771; 2) Copia Acta de Mediaci n de 25 de noviembre 2024, sin acuerdo;° ó  

3)  Copia  de  Car tula  e  Informe  N 1306/2025/126;  4)  Copia  de  Certificadoá °  

N 1306/2024/210,  vigencia  de  la  organizaci n;  5)  Copia  de  Certificado  N 5,  de  6° ó °  

agosto  2024,  constituci n,  Registro  Sindical  nico  N 13.06.0270  de  la  organizaci nó Ú ° ó  

sindical; 6) Copia Estatutos del Sindicato.

b) Testimonial, consistente en el relato de Roberto Carlos Ote za Mellaí , quien, 

en  lo  medular,  se al  que  conoce  a  las  partes  del  juicio,  identificando  a  losñ ó  

representantes de la empresa como Luis Vargas y Pedro Vargas, vinculados a buses Buin 

Maipo. Se ala que el motivo de su comparecencia dice relaci n con su desvinculaci n,ñ ó ó  
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indicando  que,  luego  de  haber  efectuado  denuncias  a  trav s  del  sindicato,é  

aproximadamente dos d as despu s, la m quina que conduc a fue enviada a mantenci n,í é á í ó  

dej ndosele posteriormente sin trabajo, lo que sit a alrededor del 14 de septiembre deá ú  

2024.

Refiere que, frente a dicha situaci n, recurri  a la Inspecci n del Trabajo paraó ó ó  

denunciar que no se le otorgaban labores, sin obtener una respuesta clara por parte de la 

empresa. Agrega que fue citado en dos oportunidades por la Inspecci n del Trabajo paraó  

prestar declaraci n, y posteriormente a una tercera instancia, en la cual inicialmente noó  

se les permiti  el ingreso al recinto, autoriz ndose finalmente su acceso para efectos deó á  

verificaci n de su situaci n contractual y declaraciones de otros conductores. ó ó

Indica que se desempe aba como conductor y, adem s, es dirigente sindical.ñ á

Sostiene que, desde el inicio del conflicto, no ha podido ejercer adecuadamente su 

rol sindical, toda vez que no se le permite el ingreso al terminal de buses, lo que ha 

generado en otros trabajadores la percepci n de que ya no mantiene fuero, afectando laó  

participaci n sindical y la realizaci n de reuniones.ó ó

Durante el contra examen reconoce haber suscrito un contrato de cuentas en 

participaci n con fecha 1 de julio de 2023, indicando que accedi  a firmarlo sin conoceró ó  

en detalle su contenido, en un contexto en que se les se al  que quien no firmaba noñ ó  

pod a continuar trabajando. Precisa que la firma se realiz  en el terminal de buses, siní ó  

recordar con exactitud la fecha ni la identidad de la persona que dirig a el proceso,í  

se alando que los trabajadores iban pasando a una oficina a suscribir el documento. Conñ  

posterioridad,  al  revisar  el  contenido  del  contrato,  los  trabajadores  manifestaron  su 

desacuerdo,  especialmente por  las  condiciones  econ micas,  se alando que trabajabanó ñ  

extensas jornadas, entre 18 y 20 horas, con ingresos variables, mientras se les exig a uní  

pago  diario  por  el  uso  de  la  m quina.  Sin  embargo,  pese  a  dicho  desacuerdo,á  

continuaron trabajando por necesidad, ante el riesgo de perder la fuente laboral.

Se ala que, con posterioridad, comenzaron a organizarse y efectuar denuncias,ñ  

indicando que fue a ra z de dichas denuncias que result  afectado, quedando sin trabajoí ó  

pocos d as despu s de haberlas presentado.í é  Precisa que efectu  una denuncia el 14 deó  

septiembre de 2024, seguida de otras relacionadas con condiciones laborales, tales como 

jornadas y uniformes.

Finalmente, indica que la decisi n de dejarlo sin trabajo le fue comunicada poró  

una persona a cargo en el terminal, a quien describe como un trabajador extranjero, 

quien le se al  que la m quina ser a enviada a reparaci n, sin que posteriormente se leñ ó á í ó  

volviera a asignar trabajo.

II.- Prueba de la parte denunciada:

a)  Documental,  consistente  en:  1)  Contrato  cuentas  en  participaci n  entreó  

LunAzul  Spa.,  y  Roberto  Carlos  Ote za  Mella;  2)  Declaraci n  Pedro  Vargas  anteí ó  

Inspecci n del trabajo; 3) Acta parcial y final ante Direcci n del trabajo.ó ó
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b)  Absoluci n  de posicionesó  de la  denunciante,  representada  por  don  Carlos 

David Lizama Chiang., quien, en s ntesis, consultado sobre el contrato de cuentas ení  

participaci n, en relaci n con lo consignado en el informe de fiscalizaci n, indica noó ó ó  

recordar en detalle la forma en que dicho contrato fue individualizado en la demanda. 

Se ala que no tiene conocimiento espec fico de la declaraci n prestada por Pedroñ í ó  

Vargas con fecha 11 de noviembre de 2024,  indicando que se  trata  de actuaciones 

propias del procedimiento administrativo que no le corresponde ejecutar directamente. 

Agrega que, al momento de la fiscalizaci n y redacci n de la denuncia, los antecedentesó ó  

se encontraban a la vista de las partes y del tribunal, estimando irrelevante consignar 

determinados aspectos en atenci n a que, en materia laboral, prima la realidad por sobreó  

las formas jur dicas.í

Reconoce  que  la  Inspecci n  del  Trabajo  no  ejerce  funciones  jurisdiccionales,ó  

indicando que su rol es administrativo.

c) Testimonial, consistente en la declaraci n de ó Jorge Eduardo Ibarra Moraga, 

quien, en lo sustancial, se al  que es abogado, dedicado al rea del transporte p blico deñ ó á ú  

pasajeros, y que conoce a las partes del juicio, en particular a la empresa Transportes 

San Bernardo S.A., al se or Oteiza y a la Inspecci n del Trabajo, debido a su actividadñ ó  

profesional.

Se ala  que tiene  conocimiento de  la  presente  causa por  pr ctica  antisindical,ñ á  

indicando que la denuncia se funda en que al se or Oteiza, en su calidad de dirigenteñ  

sindical, no se le habr a otorgado trabajo.í

Explica que la empresa desarrolla servicios de transporte p blico bajo un sistemaú  

regulado, con exigencias de frecuencia, puntualidad y continuidad, pudiendo operar con 

veh culos propios o de terceros, siendo esta ltima modalidad la predominante.í ú  Dice que 

en  este  caso  el  gestor,  propietario  del  veh culo,  en  su  autonom a,  puede  optar  porí í  

distintas relaciones de trabajo, contrato de arriendo, o cuentas en participaci n, que es loó  

que l -el propio testigo- recomend , para  é ó no entrar en conflicto de jornada laboral. 

Dice  que  el  se or  Oteiza  se  encuentra  vinculado  bajo  esta  modalidad  contractual,ñ  

indicando que l mismo redact  dichos contratos.é ó

Refiere  no  haber  sostenido  conversaciones  con  el  trabajador  respecto  de  la 

naturaleza laboral de la relaci n.ó

QUINTO:  Que,  en  cuanto  a  la  naturaleza  del  v nculo  existente  entre  doní  

Roberto Carlos Oteiza Mella y la denunciada, si bien esta ltima sostiene que aqu l seú é  

encontrar a vinculado mediante un contrato de cuentas  en participaci n,  de car cterí ó á  

comercial,  lo  cierto  es  que  la  calificaci n  jur dica  de  la  relaci n  no depende de  laó í ó  

denominaci n que las partes le hayan otorgado, sino de las condiciones reales en que seó  

ha  desarrollado  la  prestaci n  de  servicios,  conforme  al  principio  de  primac a  de  laó í  

realidad.

En este  sentido,  del  m rito  del  é informe  de  fiscalizaci nó  incorporado por la 

parte denunciante, as  como de la restante prueba rendida en autos, se desprende que elí  
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trabajador  se  desempe aba  como  conductor  de  taxib s  en  recorridos  previamenteñ ú  

definidos  por  la  empresa,  debiendo  presentarse  en  horarios  determinados,  ejecutar 

recorridos fijados mediante planillas de ruta, y someterse a instrucciones impartidas por 

personal de la denunciada, todo lo cual evidencia la existencia de un marco organizativo 

y directivo ajeno al trabajador.

A lo anterior se suma que la asignaci n de la m quina espec fica que conduc a,ó á í í  

placa  patente  JCJR-58,  as  como  la  determinaci n  de  los  turnos  y  recorridos,  seí ó  

encontraba bajo la rbita de control de la denunciada, configur ndose as  elementos deó á í  

subordinaci n y dependencia, al menos en un plano indiciario suficiente para estimar laó  

existencia de una relaci n de trabajo a efectos de la tutela invocada.ó

En este orden de ideas, configur ndose elementos suficientes de subordinaci n yá ó  

dependencia para efectos de la tutela de la libertad sindical, en los t rminos cl sicos delé á  

art culo 7 del C digo del Trabajo -pues los antecedentes rese ados permiten tener porí ó ñ  

establecido que la prestaci n de servicios del denunciante se desarrollaba en condicionesó  

compatibles con subordinaci n- por cierto, cabe la aplicaci n del estatuto protector de laó ó  

libertad sindical. 

De lo anterior sigue que la alegaci n de la denunciada relativa a la inexistenciaó  

de v nculo  laboral  y,  consecuencialmente,  a  su falta de  legitimaci n  pasiva para serí ó  

emplazada en estos autos, no puede prosperar, desde que se sustenta precisamente en 

una calificaci n jur dica que no se condice con los hechos establecidos, debiendo por elloó í  

ser  desestimada,  correspondiendo  en  consecuencia  analizar  el  fondo  de  la  acci nó  

intentada.

SEXTO:  Que, apreciada la prueba rendida conforme a las reglas de la sana 

cr tica, en especial atendida su concordancia, gravedad y precisi n, este tribunal tieneí ó  

por establecidos los siguientes hechos:

1.  Que  don  Roberto  Carlos  Oteiza  Mella  detentaba  la  calidad  de  dirigente 

sindical, espec ficamente tesorero del Sindicato Interempresa Trabajadores Buses Buiní  

Maipo N 1, calidad que se encontraba vigente a la poca de los hechos. Lo anterior se° é  

tiene  por  acreditado  con  la  documental  consistente  en  Copia  de  Certificado 

N 1306/2024/210, vigencia de la organizaci n° ó , emitido el 27 de noviembre de 2024 

acompa ado en autos, emanado de la autoridad administrativa competente, instrumentoñ  

que no fue  desvirtuado por  la  contraria  y  que,  por  su  naturaleza,  otorga suficiente 

certeza respecto de la calidad invocada.

En efecto, el documento en cuesti n consigna que la ó “organizaci n denominada:ó  

Sindicato Interempresa trabajadores Buses Buin Maipo N 1, se encuentra legalmente°  

constituida y tiene su personalidad jur dica vigente. La referida entidad aparece inscritaí  

con el N 13060270 en el Registro Sindical nico de la Inspecci n Comunal del Trabajo° Ú ó  

de Buin . El mismo documento apunta la composici n del directorio de dicha entidad,” ó  

esto es presidente, tesorero y secretario, en ese orden y en la celda correspondiente a 

tesorero se individualiza: “RUT: 10.869.305-3; Roberto Carlos Oteiza Mella, tesorero;  

fecha inicio: 14/08/24, fecha t rmino:24/05/26é ”
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2. Que el trabajador aludido se desempe aba como conductor de taxib s en elñ ú  

recorrido  Buin-Maipo,  desarrollando dicha  labor  de  manera  habitual  y  continua,  al 

menos desde el a o 2023 y durante parte relevante del a o 2024. Este hecho se tieneñ ñ  

por acreditado con el  informe de fiscalizaci nó  incorporado por la denunciante, en el 

cual se consigna que el trabajador prestaba servicios como conductor en dicho recorrido, 

as  como con las planillas de ruta revisadas en dicha instancia, que dan cuenta de suí  

desempe o efectivo en la m quina asignada. Lo anterior se ve adem s corroborado porñ á á  

la  declaraci nó  de  Roberto  Carlos  Oteiza  Mella, quien dio cuenta en estrados, de 

forma  circunstanciada,  de  la  forma  en  que  desarrollaba  sus  funciones,  indicando 

horarios,  modalidad  de  trabajo  y  continuidad  en  la  prestaci n,  relato  que  resultaó  

coherente con los antecedentes documentales referidos y no logra ser desvirtuado por 

prueba en contrario.

3. Que el trabajador desarrollaba su prestaci n de servicios sujeto a instrucciones,ó  

organizaci n y control por parte de la denunciada, debiendo cumplir horarios, recorridosó  

y directrices impartidas por sta. Lo anterior se desprende del é informe de fiscalizaci nó , 

en el cual se consigna que este deb a presentarse en horarios determinados, ejecutarí  

recorridos fijados mediante planillas de ruta, recibir instrucciones de inspectores de garita 

y permanecer a disposici n durante la jornada, antecedentes que permiten establecer laó  

existencia de un marco de subordinaci n y dependencia en la ejecuci n de sus funciones.ó ó

En el mismo sentido, la declaraci nó  de Oteiza Mella resulta concordante con lo 

consignado en el informe de fiscalizaci n, en cuanto a la existencia de instrucciones,ó  

control de recorridos y organizaci n del trabajo por parte de la empresa, lo que refuerzaó  

la conclusi n alcanzadaó

4. Que el denunciante ten a asignada de manera regular la conducci n de laí ó  

m quina patente JCJR-58, al menos desde el mes de julio de 2023 y durante el a oá ñ  

2024.  Este  hecho se  tiene por acreditado con el  informe  de  fiscalizaci nó ,  que da 

cuenta de la asignaci n de dicha m quina al trabajador, as  como de su desempe o enó á í ñ  

ella conforme a las planillas de ruta revisadas, lo que adem s no fue controvertido en loá  

sustancial  por la denunciada, sino nicamente en cuanto a la naturaleza jur dica delú í  

v nculo existente entre las partes.í

5. Que, a contar del mes de septiembre de 2024, espec ficamente desde el d a 12í í  

o 13 de dicho mes, la denunciada dej  de asignar al trabajador la referida m quina,ó á  

cesando en los hechos la prestaci n de servicios que ste ven a desarrollando. Lo anterioró é í  

se  tiene  por  acreditado  con  el  informe  de  fiscalizaci nó ,  en  el  cual  se  consigna 

expresamente que la empresa no volvi  a asignar la m quina al denunciante a partir deó á  

dicha fecha,  circunstancia  que aparece adem s consistente  con lo  á declarado  por  el 

trabajador, quien se al  haber dejado de prestar servicios en dicha poca, sin que se leñ ó é  

asignaran nuevas funciones.

6. Que, no obstante lo anterior, la m quina patente JCJR-58 continu  operandoá ó  

con otro conductor, sin que el denunciante fuera reincorporado a dicha funci n. Esteó  

hecho se  tiene  por  acreditado con el  informe  de  fiscalizaci nó ,  en  el  cual  se  deja 
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constancia de que, al momento de la inspecci n en terreno, la m quina se encontraba enó á  

funcionamiento siendo conducida por otra persona, lo que desvirt a la alegaci n de laú ó  

denunciada en orden a sostener que la misma se encontraba simplemente a disposici n“ ó ” 

del trabajador.

7.  Que  la  denunciada  no  proporcion  una justificaci n  suficiente  y  plausibleó ó  

respecto  de  la  decisi n  de  excluir  al  denunciante  de  la  conducci n  de  la  referidaó ó  

m quina.á

En efecto, si bien la denunciada sostuvo que la m quina se encontraba disponibleá  

y que el  trabajador deb a ajustarse  a  las  condiciones de un contrato de cuentas  ení  

participaci n, tal explicaci n no resulta consistente con lo constatado en terreno por laó ó  

fiscalizaci n, ni permite explicar por qu  otro conductor ejecutaba la labor en formaó é  

efectiva, careciendo por ello de aptitud para desvirtuar los antecedentes que dan cuenta 

de la exclusi n del actor de sus funciones habituales. ó

En  este  punto,  merece  ser  puesto  en  relieve  que  la  declaraci n  del  testigoó  

presentado por la denunciada,  Jorge Eduardo Ibarra Moraga, no permite desvirtuar 

dicha conclusi n, desde que su testimonio se limita a explicar  el  modelo contractualó  

utilizado por la empresa, sin aportar antecedentes concretos que justifiquen la exclusi nó  

efectiva del trabajador de sus funciones habituales

8.  Que  los  hechos  antes  descritos  se  produjeron  en  un  contexto  en  que  el 

denunciante detentaba la calidad de dirigente sindical y con posterioridad a actuaciones 

de fiscalizaci n administrativa relativas a su situaci n laboral. Lo anterior se tiene poró ó  

acreditado no s lo con el ó Informe de Fiscalizaci n N 1306/2024/771ó ° , que da cuenta 

de la intervenci n administrativa derivada de la denuncia formulada por el trabajador,ó  

sino  tambi n  con  la  documental  consistente  en  é Acta  de  Mediaci n  de  25  deó  

noviembre de 2024, que da cuenta de la persistencia del conflicto en torno a la falta de 

asignaci n  de  funciones,  as  como  con  el  ó í Certificado  de  vigencia  sindical 

N 1306/2024/210° , que acredita la calidad de dirigente sindical del denunciante a la 

poca de los hechos.é

En  este  contexto,  la  secuencia  temporal  entre  la  actividad  sindical  y  las 

actuaciones administrativas del trabajador, por una parte, y la posterior exclusi n de susó  

funciones habituales, por otra, constituye un antecedente concordante y suficiente para 

situar los hechos en un marco f ctico susceptible de afectar el ejercicio de la libertadá  

sindical.

S PTIMO: É Que, establecidos los hechos en la forma precedentemente expuesta, 

corresponde determinar si la conducta atribuida a la denunciada configura una pr cticaá  

antisindical en los t rminos del art culo 289 del C digo del Trabajo.é í ó

Al respecto, y conforme se ha tenido por acreditado, el trabajador detentaba la 

calidad de dirigente sindical vigente, circunstancia que le otorga una especial protecci nó  

en el ejercicio de sus funciones representativas, lo que impone un est ndar reforzado deá  

control  respecto  de  las  decisiones  empresariales  que  puedan  incidir  en  su  situaci nó  

laboral.
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Asimismo,  se  ha  establecido  que  la  denunciada  priv  al  trabajador  de  laó  

asignaci n  de  funciones  que  ven a  desempe ando  de  manera  regular,  esto  es,  laó í ñ  

conducci n de la m quina patente JCJR-58 en los recorridos habituales, a contar deló á  

mes de septiembre de 2024, sin que se haya acreditado una justificaci n suficiente yó  

plausible para dicha decisi n, manteni ndose, en cambio, la operaci n de dicha m quinaó é ó á  

a trav s de otros conductores.é

En este contexto, la explicaci n proporcionada por la denunciada, consistente enó  

sostener  la  vigencia  de  un  contrato  de  cuentas  en  participaci n  y  la  supuestaó  

disponibilidad de la m quina para el trabajador, no resulta id nea para desvirtuar losá ó  

hechos  establecidos,  desde  que  no  logra  explicar  de  manera  coherente  la  exclusi nó  

efectiva del denunciante de sus  funciones habituales,  constatada en terreno mediante 

fiscalizaci n administrativa.ó

De este modo, la conducta desplegada por la denunciada importa una alteraci nó  

sustancial de las condiciones en que el trabajador desarrollaba su prestaci n de servicios,ó  

priv ndolo de la posibilidad de ejecutar las funciones que constitu an el n cleo de suá í ú  

actividad, lo que, trat ndose de un dirigente sindical, resulta objetivamente id neo paraá ó  

afectar el ejercicio de la libertad sindical, al incidir directamente en su posici n dentro deó  

la organizaci n productiva y en su rol frente a los dem s trabajadores.ó á

En efecto, la privaci n de funciones respecto de un dirigente sindical  no s loó ó  

repercute en su esfera individual, sino que proyecta sus efectos sobre la organizaci nó  

sindical a la cual pertenece, al debilitar su rol representativo, dificultar el ejercicio de sus 

funciones y generar un efecto disuasivo respecto de la afiliaci n y participaci n sindical,ó ó  

lo que resulta incompatible con el est ndar de protecci n que el ordenamiento jur dicoá ó í  

reconoce a la libertad sindical.

En consecuencia, aun cuando no se hubiere acreditado de manera directa una 

intenci n persecutoria por parte de la denunciada, la conducta descrita constituye unó  

acto  que,  por  sus  efectos,  vulnera  la  libertad  sindical  del  trabajador  denunciante, 

encuadr ndose dentro de la hip tesis general prevista en el art culo 289 del C digo delá ó í ó  

Trabajo, en cuanto importa una acci n que atenta contra dicho derecho fundamental.ó

OCTAVO: Que,  establecida  la  existencia  de  una  pr ctica  antisindical,á  

corresponde determinar las medidas destinadas a restablecer el imperio del derecho y la 

sanci n aplicable, conforme a lo dispuesto en el art culo 292 del C digo del Trabajo.ó í ó

En cuanto a las medidas de reparaci n, atendida la naturaleza de la conductaó  

constatada,  consistente  en  la  privaci n  de  funciones  que  el  trabajador  ven aó í  

desempe ando de manera regular, resulta procedente ordenar a la denunciada el cese deñ  

dicha conducta, debiendo otorgar al denunciante el trabajo en condiciones equivalentes a 

aquellas  en que se desarrollaba con anterioridad a su exclusi n,  en particular en loó  

relativo a la asignaci n de funciones de conducci n en los recorridos que correspondan.ó ó

Dicha  medida  aparece  id nea  para  restablecer  el  ejercicio  de  los  derechosó  

afectados, en cuanto permite la reincorporaci n efectiva del trabajador a la din micaó á  
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laboral  en  la  que  se  desenvolv a,  removiendo  los  efectos  de  la  conducta  lesivaí  

previamente constatada.

En cuanto a la multa, cabe tener presente que el art culo 292 del C digo delí ó  

Trabajo establece un rango que debe ser determinado prudencialmente por el tribunal, 

considerando la gravedad de la conducta, su extensi n en el tiempo y las circunstanciasó  

en que se verific . En la especie, se considerar  especialmente que la conducta afect  aó á ó  

un dirigente sindical, lo que reviste particular gravedad atendida la protecci n reforzadaó  

de la libertad sindical, as  como el hecho de que la situaci n se mantuvo en el tiempo siní ó  

que la denunciada adoptara medidas eficaces para corregirla, incluso en el contexto de 

actuaciones administrativas previas.

Sin perjuicio de lo anterior, tambi n se pondera que no se acredit  la existenciaé ó  

de  conductas  adicionales  de  hostigamiento  ni  una  reiteraci n  de  actos  de  similaró  

naturaleza respecto de otros trabajadores, lo que permite situar la sanci n en un rangoó  

intermedio dentro del marco legal.

Por estas consideraciones, y teniendo adem s presente lo dispuesto en los art culosá í  

289 y siguientes, 292, 453, 454, 456 y 500 del C digo del C digo del Trabajo y vistoó ó  

adem s lo dispuesto en los art culos 1, 7, 289 y siguientes, 292, 485 y siguientes delá í  

C digo del Trabajo, ó SE DECLARA:

I. Que  SE ACOGE la denuncia interpuesta por la  Inspecci n Comunal  deló  

Trabajo de Buin en contra de Transportes San Bernardo S.A., declar ndose que laá  

denunciada ha incurrido en una pr ctica antisindical, consistente en privar al trabajadorá  

don Roberto Carlos Ote za Mella de las funciones que ven a desempe ando de maneraí í ñ  

regular, afectando con ello su libertad sindical.

II. Que se ordena a la denunciada el cese inmediato de la conducta antisindical, 

debiendo otorgar al trabajador funciones en condiciones equivalentes a aquellas en que 

se  desempe aba con anterioridad a su exclusi n,  particularmente en lo relativo a lañ ó  

asignaci n de labores de conducci n.ó ó

III. Que se condena a la denunciada al  pago de una multa de 50 unidades 

tributarias  mensuales,  a  beneficio  del  Fondo  de  Formaci n  Sindical  y  Relacionesó  

Laborales Colaborativas, administrado por el Ministerio del Trabajo y Previsi n Social.ó

IV. Que se  ordena remitir  copia de la presente sentencia a la Direcci n deló  

Trabajo para su registro y publicaci n, conforme a lo dispuesto en la ley.ó

V. Que se condena en costas a la denunciada por haber resultado totalmente 

vencida.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

RIT: S-1-2025.

RUC: 25- 4-0645244-4.
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Dictada  por  don/ a  ñ SILVIA EDITH JARAMILLO CISTERNAS,  Jueza 

Titular del Segundo Juzgado de Letras de Buin.

En Buin a veintisiete de abril de dos mil veintis is, é se notific  por el estado diarioó  

la resoluci n precedente.ó
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